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resentaCiónP

e
n la actualidad es posible percibir que la política mexicana

y, en especial, la manera de hacer política en México va dejan-

do atrás las viejas prácticas autoritarias, clientelares y corpo-

rativas que generaron una profunda crisis de legitimidad y confianza en el

sistema político, y que tras 20 años de reformas y reajustes, empiezan a

mostrar una funcionalidad cuyo ritmo de avance es significativo.

este rediseño de la práctica política ha sido impulsado por un con-

junto de nuevos e inéditos consensos que se han dirigido a modernizar

el marco institucional y jurídico en el que se realiza la actividad política

en nuestro país.

los consensos logrados entre los principales actores políticos del

país han hecho hincapié en el cambio de las reglas del juego en el acce-

so y ejercicio del poder; en la mayor incidencia de los poderes legislati-

vo y Judicial dentro de la dinámica del desarrollo social, económico y

político; en la reestructuración de las principales instituciones sociales

dirigidas a dar certeza y certidumbre en lo referente a lo laboral, la salud

y la estabilidad económica.
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asimismo, son de mencionarse los esfuerzos en materia económica

dirigidos a ajustar el esquema fiscal y de contribuciones, la disminución

de la carga de la deuda pública, la reducción de subsidios, la apertura al

exterior, el aumento de la competencia, la creación de nuevas oportuni-

dades de inversión para el sector privado y la desregulación, entre otras

medidas.

se ha insistido, además, en la implantación de una amplia y novedo-

sa acción de índole redistributiva con la cual se ha buscado recobrar los

equilibrios macroeconómicos básicos, promover el mercado y la recupe-

ración del ritmo de la inversión privada, y también paliar la llamada

“pobreza extrema”.

antaño, estas acciones, que por tradición política se ubicaban en la

órbita de la voluntad de las autoridades federales y, en especial, del titu-

lar del ejecutivo, hoy en día ya no operan así.

en el México del siglo xxi, toda iniciativa que se encamine a enfren-

tar los múltiples y profundos problemas que existen tiene que pasar,

necesaria y afortunadamente, por la mirada y voluntad de los gobiernos

a nivel estatal y municipal, si es que de verdad se busca alcanzar el éxito

en su diagnóstico, evaluación e instrumentación.

el nuevo arreglo institucional que caracteriza la labor política actual

comprende el diálogo respetuoso e incluyente, el debate serio y despo-
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jado de subjetividades, y la construcción de consensos a partir de sumar

voluntades y no de imponer jerarquías. en resumen, la política de amplio

impacto que hoy se practica en México tiene entre sus componentes

principales la visión federalista, que implica una real distribución del

poder y una precisa delimitación de ámbitos de competencia entre nive-

les de gobierno.

las materias en donde interviene la federación han dejado de ser

omnímodas y omnipresentes, y esto se ha debido, entre otros factores, a

diseños institucionales innovadores e inéditos en donde una sola mate-

ria, como puede ser el caso de la seguridad pública, debe presentar un

centro integrador y centros interdependientes con capacidad ejecutiva y

de recursos.

los retos que actualmente imponen, entre otros factores,  la crisis y

el escenario de recesión económica mundial, el narcotráfico y las redes

delictivas que lo impulsan, el desempleo generalizado, la baja inversión

productiva y el combate a la pobreza extrema, exigen modelos dinámi-

cos que permitan generar respuestas múltiples según las condiciones

socioculturales y de vocación productiva.

en este contexto, la presencia de la Conferencia nacional de Gober-

nadores (Conago) en la búsqueda de soluciones y consensos entre los

diversos actores está por demás legitimada.
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las respuestas que se han encontrado para enfrentar la migración, para

lograr el respeto a los derechos humanos de los mexicanos en el exterior,

para desterrar la baja productividad del campo mexicano, para diseñar un

sistema de seguridad que enfrente a los grupos delictivos asociados con el

narcotráfico, el secuestro y el robo, se han podido construir gracias a la

acción conjunta y corresponsable de los tres niveles de gobierno y a la ac-

ción concurrente de los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial.

en este esquema de amplia influencia federalista, los gobiernos esta-

tales han encontrado en la Conago el vehículo a través del cual tienen una

presencia permanente y coordinada para analizar y ofrecer propuestas

múltiples a los problemas que no permiten vacilaciones ni retrasos.

las principales iniciativas llevadas a cabo en el año 2008, entre las que

se encuentra el acuerdo nacional por la seguridad, la Justicia y la lega-

lidad, así como la reforma energética, han tenido como contrapartes

activas a los gobernadores, quienes han canalizado sus puntuales obser-

vaciones a los responsables de su confección y puesta en marcha.

en una agenda nacional caracterizada por diversos asuntos y proble-

mas por resolver, el factor federalista se aprecia estratégico para cons-

truir propuestas incluyentes y de amplio alcance, que den cumplimiento

a los objetivos sin que se requiera pagar altos costos políticos, sociales y

presupuestales.
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la apuesta actual es el fortalecimiento del esquema federalista que

evite el retorno de prácticas centralistas que generan más problemas e

inconformidades de los que pueden resolver.

2008 quedará como el año en donde se cierra un ciclo de existencia

de la Conago, y se abre otro que ofrece la oportunidad de redefinir los

nuevos parámetros de acción de los titulares de los gobiernos estatales y

de los alcances de la misma.

dentro de esta coyuntura, los gobernadores pertenecientes a la

segunda generación aprobaron la reestructuración orgánica de la Cona-

go; se trata de establecer mayores cimientos institucionales para que las

gestiones en este nivel no pierdan fuerza ni congruencia. se creó la figu-

ra del vicecoordinador, con la cual la colegialidad será un signo distinti-

vo en el nivel ejecutivo de decisión, ya que el Pleno seguirá siendo el

máximo órgano de decisión.

otro aspecto que modifica el funcionamiento interno de la Conago

es la creación de las comisiones ejecutivas y de las comisiones técnicas,

a través de las cuales se analizan los diversos temas y problemas con un

enfoque técnico y político. el primer nivel se caracteriza por su alto gra-

do de autonomía de gestión e iniciativa, ya que el Coordinardor de la

Comisión ejecutiva, junto con los miembros de ésta, serán los respon-
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sables de buscar soluciones de amplio horizonte con las instancias invo-

lucradas, en el más alto nivel de compromiso.

Por su parte, la Comisión técnica, que se encuentra en un segundo

nivel, será la encargada de realizar los diagnósticos, estudios, análisis,

revisiones y propuestas, que deberá validar y fortalecer la Comisión

ejecutiva.

si bien ambas modificaciones coadyuvan en la institucionalización de

la Conago, un tercer elemento de reajuste tiene que ver con el desarro-

llo de las sesiones, mismas que habían entrado en una dinámica que se

alejaba más del debate y de los acuerdos sustantivos, y empezaba a mos-

trar un carácter tramitológico y de exposición de invitados.

así, la Conferencia nacional de Gobernadores demostró ser, duran-

te 2008, una entidad dinámica de encuentro, que busca fortalecerse fren-

te a las nuevas circunstancias y retos que acogen al país. la voluntad de

los gobernadores se mantiene como un compromiso inquebrantable,

por seguir haciendo de la Conago una instancia de encuentros, de diálo-

go, de intercambio de ideas y, sobretodo, de acciones encaminadas a

hacer del federalismo una fórmula de cooperación y resolución de pro-

blemas. 
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la Conago es entonces, y seguirá siendo, una instancia democrática

de participación, a partir de la cual, las entidades federativas refrendan

las voluntades que constriñen al pacto federal, un gran acuerdo en el que

todas las partes están comprometidas a seguir trabajando por el bienes-

tar de México y sus ciudadanos. 

seCretaría téCniCa

Ciudad de México, marzo de 2009
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la xxxiv reunión ordinaria de la Conferencia nacional de

Gobernadores, celebrada en Campeche, Campeche, el 29 de

febrero de 2008, con ánimo de unidad y en interés de la nación,

ha debatido temas sustantivos de la agenda nacional y ha llegado por

consenso a los siguientes

Primero se aprueba el orden del día.

Segundo se aprueba la declaratoria de la xxxiii reunión ordinaria de la Cona-

go, celebrada el 19 de octubre de 2007, en Manzanillo, Colima. 

Tercero se tiene por recibido el informe que presenta el Gobernador Jesús sil-

verio Cavazos Ceballos, sobre el seguimiento de los acuerdos de la

xxxiii reunión ordinaria de la Conago.

Cuarto se da la más cordial bienvenida a los trabajos de esta Conferencia a los

gobernadores José Guadalupe osuna Millán del estado de baja Califor-

nia y leonel Godoy rangel del estado de Michoacán.

Quinto esta Conferencia hace un destacado reconocimiento al antropólogo

lázaro Cárdenas batel por ser el último miembro fundador de la Cona-

go. durante su gestión como Gobernador del estado de Michoacán y

como Coordinador de la Comisión del Campo siempre demostró una

aCuerdos
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vocación federalista y una auténtica preocupación por los problemas

que le son afines a las entidades federativas. Con el término de su man-

dato constitucional se cerró un ciclo trascendente para la vida institucio-

nal de esta Conferencia, ya que se logró consolidar a la Conago como

un espacio de diálogo y discusión de los asuntos de la agenda nacional.

en tal virtud, los miembros actuales de la Conago destacan su partici-

pación en los trabajos que este órgano colegiado ha realizado y, además,

asumen el compromiso de seguir contribuyendo para el fortalecimiento

del federalismo y de las acciones de esta Conferencia. 

Invitados especiales

Sexto este Pleno agradece la presencia del lic. Juan Camilo Mouriño terrazo,

secretario de Gobernación.

Séptimo esta Conferencia agradece la presencia de la emb. Patricia espinosa

Cantellano, secretaria de relaciones exteriores. 

Octavo este Pleno agradece la presencia del dr. agustín Carstens Carstens,

secretario de hacienda y Crédito Público (shCP), así como su interven-

ción con el tema “Perspectivas económicas para 2008”. al respecto, se

destaca lo siguiente:

el pronóstico de crecimiento para el Gobierno federal se ha redu-

cido de 3.7% a 2.8% en 2008.

si bien se espera un crecimiento más moderado en 2008, varios

elementos implican que el efecto de la desaceleración en los esta-

dos unidos de américa será más moderado que en el pasado.
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la producción, ventas y generación de empleos han mantenido un

elevado dinamismo hasta la fecha.

en los próximos trimestres, la evolución del gasto público y el cré-

dito de la banca de desarrollo se constituirán en elementos de

soporte para la actividad económica.

Noveno esta Conferencia agradece la presencia del ing. alberto Cárdenas Jimé-

nez, secretario de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, Pesca y ali-

mentación (sagarpa), así como su intervención en relación con los

temas de las reglas de operación de los programas federales, la proble-

mática de los productores de azúcar y tabaco, y la presentación sobre las

“Políticas Públicas para el sector rural 2007-2012”.

el ing. Cárdenas Jiménez reiteró su disposición para discutir las

observaciones que los miembros de esta Conferencia tengan respecto de

las reglas de operación para el año 2008, a fin de que puedan ser, en su

caso, modificadas ya que éstas se consideran aún procesos abiertos. 

el Gobernador Jesús silverio Cavazos Ceballos solicitó que, en las

reglas de operación de los programas de la sagarpa, se tome en cuenta

lo señalado por la Cámara de diputados del h. Congreso de la unión,

los titulares de los ejecutivos de las entidades y las agrupaciones campe-

sinas, a fin de que, en apego al Presupuesto de egresos de la federación

para el presente ejercicio, se considere que el Paripassu del 35% para el

Programa de adquisición de activos Productivos (PaaP) sea integrado

por las aportaciones que realicen tanto los gobiernos estatales como los

beneficiarios de dicho Programa. asimismo, que ante la imposibilidad

de que las entidades federativas depositen la totalidad de sus aportacio-

nes antes del último día hábil del mes de junio, se integre un programa
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de calendarización consensuado, que considere razonablemente las dis-

ponibilidades presupuestarias de las entidades y la obligación de atender

otros programas igualmente prioritarios.

al respecto, el secretario de la sagarpa aceptó que se puede gestio-

nar con la shCP el pago adelantado, y mostró su disposición para coad-

yuvar en aquello que se requiera.  

la Gobernadora amalia d. García Medina propuso que, en virtud de

que en las reglas de operación de la sagarpa se establece que el recurso

que no sea convenido y aplicado a más tardar el último día de junio de

2008 quedará a disposición de la secretaría para su ejecución en progra-

mas estratégicos o de interés nacional a través de sus propias estructuras,

los recursos no ejercidos hasta esa fecha puedan ser aplicados a través de

las estructuras de las entidades federativas, en acuerdo con el Gobierno

federal, para que exista una coordinación con visión federalista.

en relación con el tema del azúcar, el titular de la sagarpa comentó

que se tiene que trabajar de forma conjunta a fin de ser más competiti-

vos y que se está apoyando a los agricultores para que diversifiquen sus

actividades productivas. asimismo, señaló que se tiene que mejorar la

productividad de los cultivos de caña de azúcar, así como hacer un fren-

te común donde intervengan el Gobierno federal, los cañeros y los

ingenios para atacar el problema.  

en referencia a este mismo tema, el Gobernador ney González sán-

chez indicó que hay que tomar decisiones de estado para atender el pro-

blema de los productores azucareros, a través de la orientación de recur-

sos fiscales.



deClaratorias 2008 19

Por todo lo anterior y a propuesta del Gobernador fidel herrera

beltrán, se acuerda convocar a una mesa de trabajo en la que participen

la Cámara nacional de las industrias azucarera y alcoholera (Cniaa), la

Confederación nacional Campesina (CnC), la unión nacional de Cañe-

ros (unC), los legisladores y el Gobierno federal, junto con los 14 esta-

dos productores para que se puedan instrumentar medidas urgentes y

oportunas para hacer frente al problema.

en lo que se refiere al tema del tabaco, el titular de la sagarpa ofre-

ció el apoyo de la institución que encabeza, a fin de realizar las recon-

versiones productivas en las plantaciones que lo requieran. Por su par-

te, el Gobernador fidel herrera beltrán señaló que para el tema de las

reconversiones, se tienen que tomar en cuenta las particularidades de

cada entidad federativa. asimismo, el Gobernador ney González sán-

chez comentó que la siembra del tabaco genera un efecto multiplicador

en la economía de las regiones, por lo que se debe apoyar con recursos

a dicha actividad. 

en atención a lo anterior y a propuesta del Gobernador ney Gon-

zález sánchez, se instruye a la Comisión del Campo de la Conago a

efecto de que establezca grupos de trabajo que analicen las problemáti-

cas aquí expresadas. 

respecto del tema de las “Políticas Públicas para el sector rural 2007-

2012”, el ing. Cárdenas Jiménez comentó lo que ha venido realizando la

secretaría a su cargo. en razón de lo indicado por el titular de la sagarpa,

el Gobernador fidel herrera beltrán resaltó que el tema de mayor tras-

cendencia para reactivar al campo, combatir la pobreza, favorecer su

desarrollo integral y constituir fortalezas contra los posibles riesgos de la

desaceleración económica en los estados unidos de américa, está en
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la inversión en infraestructura y la reactivación del campo aprovechan-

do las circunstancias positivas de los precios de sus productos en el

entorno internacional, así como en el desarrollo de una política de inver-

siones oportuna e inmediata para atender a los productores rurales.

también señaló que los acuerdos aprobados por la Cámara de diputa-

dos deben traducirse en recursos para desarrollar la agricultura, ganade-

ría, pesca, acuacultura, pequeña minería y silvicultura.

en su oportunidad, la Gobernadora amalia d. García Medina apuntó

que se requiere modernizar al campo, transformarlo y tomar decisiones

estratégicas fundamentales, especialmente en el marco del tratado de libre

Comercio de américa del norte (tlCan), así como la necesidad de que los

recursos para el campo sean canalizados eficientemente.

finalmente, hizo un reconocimiento al Gobierno federal por su

voluntad para que las decisiones sobre la aplicación del recurso sean

tomadas en acuerdo con las entidades federativas.

se aprueba que, a fin de atender las inquietudes aquí vertidas, el

Gobernador Jesús silverio Cavazos Ceballos coordine con la sagarpa

una reunión en el transcurso de la próxima semana, donde se invite a los

actores involucrados en el tema, a fin de abordar los contenidos de la

aplicación de las reglas de operación (en específico el Paripassu), la revi-

sión de la toma de decisiones para aplicación de los recursos, así como

el tema del azúcar, el tabaco y la leche.

el ing. alberto Cárdenas Jiménez reiteró su disposición de trabajar

de manera coordinada y que los temas comentados con los miembros de

esta Conferencia sean atendidos en la reunión concertada para tal fin.
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respecto de la propuesta de la Comisión de Pesca y acuacultura de

la Conago, Coordinada por el Gobernador narciso agúndez Montaño,

se aprueba solicitar al Gobierno federal la conversión de la Comisión

nacional de acuacultura y Pesca en un organismo descentralizado,

autónomo, con personalidad jurídica propia, que pueda atender un

ámbito de corresponsabilidades.

Décimo este Pleno tiene por recibida y agradece la invitación hecha por el dipu-

tado benjamín ernesto González roaro, Presidente de la Comisión de

la función Pública de la Cámara de diputados del h. Congreso de la

unión, al expo-foro “Políticas Públicas en la era digital”, por realizar-

se en el Palacio legislativo de san lázaro los días 8 y 9 de abril de 2008.

Temas de coyuntura

Décimo primero en relación con las reformas de la ley de vida silvestre y la ley Gene-

ral de equilibrio ecológico y Protección al Medio ambiente que actual-

mente discute el h. senado de la república, y a propuesta del Goberna-

dor Jorge Carlos hurtado valdez, la Conferencia nacional de Gober-

nadores emite el siguiente

PronunCiaMiento

las reformas de ninguna manera demeritan los propósitos de protección

ambiental, en particular de los manglares y humedales de los ordenamien-

tos jurídicos, pues la propuesta de modificación se basa en ratificar los

principios establecidos en la Convención de humedales en Materia de

Conservación y uso racional de estos recursos. Con esto queremos decir
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que las reformas propuestas favorecen la conciliación del desarrollo socio-

económico con la necesidad de preservación del patrimonio natural de los

mexicanos.

es importante señalar que la protección del régimen hidrológico de los

manglares puede asegurarse mediante una evaluación de impacto ambiental

en los términos que establece la fracción x del artículo 28 de la ley, per-

mitiendo con ello la sustentabilidad ambiental del desarrollo. 

Como gobernadores estamos comprometidos con la protección del

ambiente y los recursos naturales, deseamos una conservación bien defini-

da que permita la armónica convivencia de naturaleza y desarrollo para el

bienestar de la población.

Décimo segundo respecto de los recientes acontecimientos suscitados en la bahía de

Campeche por el accidente de la plataforma usumacinta, y a solicitud

del Gobernador Jorge Carlos hurtado valdez, esta Conferencia aprue-

ba el siguiente 

PronunCiaMiento

se exhorta a las autoridades federales competentes a acelerar las actividades

encaminadas a lograr la dictaminación de los lamentables hechos que die-

ron en consecuencia la pérdida de vidas humanas, de daños al medio

ambiente y de recursos económicos que afectan a los estados con litoral en

el Golfo de México y particularmente a tabasco y Campeche.

Por otro lado, exhortamos a Petróleos Mexicanos para que se coordine

con las Comisiones de energía, de impactos de la industria Petrolera, de
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Medio ambiente, de Pesca y acuacultura, y de Protección Civil de la Con-

ferencia nacional de Gobernadores, a fin de que los accidentes de esa índo-

le puedan ser mitigados en la medida de nuestras posibilidades conjuntas.

Décimo tercero en relación con las recientes inundaciones suscitadas en el estado de

tabasco, el Gobernador andrés Granier Melo extiende, a nombre del

pueblo de tabasqueño, el siguiente reconocimiento. 

amigas y amigos:

la gratitud es una actitud que nace del corazón en aprecio a lo que alguien

más ha hecho por nosotros.

el agradecimiento no es pagar una deuda, es reconocer la generosidad de

quien ha sabido responder en los momentos más difíciles.

en esta ocasión, traigo a todos ustedes un mensaje de gratitud del pue-

blo tabasqueño, por el invaluable apoyo que nos brindaron ante la contin-

gencia que vivimos en nuestro estado.

en tabasco nunca imaginamos lo que nos iba a pasar, ni que viviríamos

una tragedia de tal magnitud.

sin embargo, siempre estuvimos seguros que la respuesta solidaria de

todos los mexicanos llegaría.

de manera especial, como gobernador les agradezco a ustedes, compañe-

ras y compañeros gobernadores, el haber estado atentos a lo que íbamos

necesitando para ayudar a la gente.
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a quienes en todo momento nos manifestaron su apoyo, por encima de

ideologías y orígenes políticos.

una vez más, se demostró que los mexicanos somos un pueblo que sabe

unirse cuando se trata de ayudar al hermano, al paisano, al amigo.

también fue una muestra de que el pacto federal, que nos cohesiona

como nación, está más vigente que nunca.

hoy, los tabasqueños seguimos necesitando la solidaridad de todos y por

todos los medios posibles.

solidaridad, no como un fin, sino como un medio para recuperarnos lo

más pronto posible y cumplir nuestro objetivo de transformar a tabasco.

Con todo respeto les pido que sean ustedes los portavoces de este men-

saje a sus pueblos.

Que les digan que los tabasqueños sabemos agradecer y corresponder a

quienes nos han auxiliado.

esta vez le tocó a tabasco, pero mañana puede ser cualquier otra enti-

dad y los tabasqueños estaremos ahí, dispuestos a brindar todo el apoyo que

nos sea posible.

Que les digan también, que la ayuda que nos brindaron ha sido muy útil

y que ha llegado a las manos de quienes más la necesitaban.

Pero sobre todo, que somos un pueblo que no está derrotado ni se ha queda-

do de brazos cruzados, sino que ya hemos iniciado la etapa de reconstrucción.
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Que estamos de pie y que vamos por un nuevo tabasco, para seguir sien-

do tierra de oportunidades.

amigas y amigos:

en la memoria de los pueblos siempre perdura la obra de quienes estuvie-

ron cerca cuando más se necesitaba.

el pueblo de tabasco tiene memoria y siempre les vivirá agradecido.

Muchas gracias.

Décimo cuarto este Pleno de gobernadores aprueba la siguiente

deClaraCión de CaMPeChe

Como ha sido usted testigo, señor Presidente, los integrantes de la Confe-

rencia nacional de Gobernadores siempre hemos mostrado una firme

voluntad y visión federalista al momento de analizar y hacer propuestas para

encontrar soluciones a los problemas más sensibles de la sociedad mexicana.

Con nuestras acciones también hemos expresado, de manera invariable,

la convicción por contribuir a la discusión, diseño e implementación de

políticas públicas que incidan en el desarrollo y bienestar de nuestro país, no

importando la coyuntura política que se enfrente.

sin embargo, advertimos con preocupación el retorno de prácticas con

visión centralista que están revirtiendo los avances alcanzados en la opera-

ción de programas y proyectos aplicados en las entidades federativas por
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parte de instancias del ejecutivo federal. frente a este escenario, los gober-

nadores nos pronunciamos a favor de la definición de un federalismo inclu-

yente y participativo, en donde los órdenes de gobierno logren sumar

esfuerzos, no dividirlos o acotarlos en respuesta a las distintas problemáti-

cas que nos aquejan. 

en tal virtud, los integrantes de la Conferencia nacional de Gobernado-

res hemos acordado expresarle, señor Presidente, nuestra preocupación por

la implementación de las nuevas reglas de operación en los programas fede-

rales que impactan de manera directa en la instrumentación de políticas

públicas en las entidades federativas. 

hemos consensuado este pronunciamiento sobre las acciones de centra-

lización que vulneran los principios fundamentales del federalismo mexica-

no, buscando defender una toma de decisiones coordinada y una mayor

colaboración para generar acciones con base en las necesidades que cada

entidad presenta.

Corroborando nuestra disposición de estrechar lazos, le agradecemos su

amable presencia.

Federalismo y gobierno

Décimo quinto a propuesta del Gobernador Marcelo de los santos fraga y en apoyo al

“Pacto nacional por la legalidad y la seguridad”, la Conferencia nacio-

nal de Gobernadores manifiesta el siguiente 
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PronunCiaMiento

Primero: los gobernadores nos sumamos a la convocatoria del C. Presi-

dente Constitucional de los estados unidos Mexicanos para concretar un

Pacto nacional por la legalidad y la seguridad.

Segundo: el Pacto nacional por la legalidad y la seguridad es del mayor

interés para nosotros, por lo que nos comprometemos a construir los con-

sensos necesarios para concretarlo, en coordinación con las instancias res-

ponsables de la observancia de la ley, la salvaguarda de las instituciones y la

seguridad pública.

Tercero: el Pacto nacional por la legalidad y la seguridad debe ser una

prioridad nacional, debido al entorno de incertidumbre en que vivimos, con

amenazas como el narcotráfico, el lavado de dinero y la inseguridad en las

fronteras.

Cuatro: los integrantes de la Conferencia nacional de Gobernadores bus-

caremos las vías de acercamiento con los diversos actores políticos y socia-

les para sumar voluntades a favor del Pacto, cuyo contenido habremos de

ratificar en su momento.

Asuntos generales

Décimo sexto a propuesta del Gobernador leonel Godoy rangel, y en relación con la

iniciativa presentada por el Gobernador Juan Manuel oliva ramírez

sobre los mecanismos de trabajo Conjunto entre la Conago y la Coor-

dinación General de los festejos del bicentenario del inicio del Movi-

miento de independencia y del Centenario del inicio de la revolución,

se aprueba solicitar a la Presidencia en turno de la Conago revise dicha
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iniciativa y realice una propuesta para que este órgano colegiado parti-

cipe en las actividades relacionadas con los festejos en comento.

Décimo séptimo se tiene por recibida la revisión integral de las comisiones de la Conago

elaborada por el Gobernador Jorge Carlos hurtado valdez, en cumpli-

miento al acuerdo vigésimo noveno de la declaratoria de la xxxiii

reunión ordinaria de la Conago.

Décimo octavo de conformidad con el artículo 23 de los lineamientos de la Conago y

en atención a que han cumplido con sus objetivos planteados, se dan

por concluidos los trabajos de las siguientes comisiones:

Convención nacional hacendaria 

emex

México-unión europea 

Décimo noveno se aprueba la realización de una reunión extraordinaria de la Conago,

en el estado de México, en lugar y fecha por definir.

dicho encuentro tendría como tema único el reestructurar y fortale-

cer los trabajos que ha venido desarrollando la Conferencia nacional de

Gobernadores.

Para lo anterior, se aprueba realizar un estudio que le permita a la

Conago construir una agenda estratégica de temas fundamentales en

materia de federalismo que establezca objetivos, metas y acciones de

este órgano colegiado. se autoriza a la secretaría técnica para que selec-

cione y contrate a las instituciones académicas o expertos en el tema que

juzgue necesarios para que desarrollen dicho estudio, que será el docu-

mento base por ser abordado en la reunión extraordinaria.
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Con el objetivo de incrementar la productividad y eficiencia en el tra-

tamiento de los asuntos y problemas que son abordados por esta Con-

ferencia, aunado al estudio anterior, la secretaría técnica elaborará una

propuesta respecto de la organización, operación y funcionamiento del

Pleno y de sus comisiones. dicha propuesta se complementará con las

observaciones que realicen los coordinadores de las comisiones de la

Conago y los enlaces ante la misma.

Vigésimo se aprueba que la sede para la xxxv reunión del Pleno de la Conago sea

el estado de sonora. asimismo, se aprueba que la sede para la xxxvi

reunión ordinaria sea el estado de Michoacán.

Vigésimo primero se tiene por recibido el informe de la auditoría financiera presentado por

el Mtro. rolando García Martínez, secretario técnico de la Conago.

se aprueban, en todos sus términos, los estados financieros dictami-

nados del secretariado técnico al servicio de los Gobiernos estatales,

a.C. (secretaría técnica de la Conago), correspondientes al ejercicio

2007.

en virtud de lo anterior, se aprueba el presupuesto 2008 para la pro-

pia secretaría técnica. 
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Palabras de aGradeCiMiento Por Parte del

Gobernador JorGe Carlos hurtado valdez,
Por los aPoyos Para Que CaMPeChe reCibiera

reCursos adiCionales Por su ProduCCión Petrolera

Muy buenas tardes a todos,

señor Presidente, es un gusto tenerlo nuevamente ante nosotros; para los

campechanos, es un privilegio poder recibirlo aquí en nuestra tierra. está

usted en su casa y entre amigos, bienvenido una vez más.

agradecemos la presencia de nuestras compañeras y amigas goberna-

doras, de nuestros amigos y compañeros gobernadores, del señor secreta-

rio de Gobernación, del señor secretario de hacienda, de la señora secre-

taria de relaciones exteriores y del señor secretario de la sagarpa. son

ustedes bienvenidos.

Me voy a permitir hacer unos comentarios, ya que no puedo dejar pasar

esta oportunidad única, debido a que tenemos aquí reunidos a los principa-

les actores políticos de la república. Contamos con la presencia del señor

Presidente, de los gobernadores del país y de gente que jugó un papel muy

importante en algo que nos interesa a los campechanos. 

Quiero empezar agradeciendo a mis compañeras y compañeros goberna-

dores por el apoyo que le dieron a Campeche en una lucha que tenía muchos

años librando. recuerdo aquella ocasión, el 16 de julio del año 2004, cuan-

do en una sesión extraordinaria de la Conago efectuada en Monterrey, nue-

vo león, planteamos la problemática fiscal que por más de 25 años había

padecido Campeche, sin que nadie se ocupara siquiera de escuchar nuestras

justas demandas. 
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los gobernadores de la Conago apoyaron por unanimidad nuestra

demanda e hicieron posible incluir entre las conclusiones de la Convención

nacional hacendaria la solicitud de un mejor trato fiscal para nuestro esta-

do, mismo que fue aprobado entonces por el pleno de los diputados. es por

ello que aquí en mi tierra, compañeras y compañeros gobernadores, les

expreso las profundas gratitudes del pueblo campechano por ese apoyo sin

precedente.

después de la aprobación de unos recursos especiales a Campeche, se

suscitó una controversia presentada por el Poder ejecutivo, y sólo se nos

entregó una parte de aquellos recursos. Poco después, con la llegada de la

nueva administración federal, se dio el reconocimiento del decreto emitido

por la Cámara de diputados federal y se nos autorizaron los recursos que

en su momento habían sido retenidos. 

Con el inicio de la nueva administración, el señor Presidente de la repú-

blica autorizó el trato fiscal justo para Campeche y presentó ante la Cáma-

ra de diputados una propuesta que originó la constitución de un fondo de

hidrocarburos, con el consecuente reconocimiento de Campeche para el

acceso a esos recursos. 

Gracias a dicha iniciativa, los recursos del petróleo de Campeche se esta-

blecieron en un ordenamiento federal, y eso se lo debemos a su voluntad,

señor Presidente, y a su buena disposición. Por eso quiero, aquí ante mis

compañeras y compañeros gobernadores y ante el pueblo de Campeche,

reconocerle a usted su buena voluntad para con Campeche; cumplió usted

su palabra y estamos muy agradecidos. 

hago extensivo este agradecimiento a los gobernadores, porque esa

inquietud y ese apoyo surgió aquí, en la Conago. 
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también quiero agradecer a los señores diputados federales de todos los

partidos políticos, en particular a los de mi estado, de la anterior legislatura

y de la actual, por el apoyo recibido; a los legisladores locales de todos los

partidos de la legislatura anterior y de la actual por la ayuda que nos brinda-

ron en esta lucha; a los presidentes municipales anteriores y actuales por su

respaldo y, por supuesto, a la sociedad civil.

ahora aspiramos a que los recursos del petróleo que nos corresponden

se programen anualmente y sean proporcionales a nuestra colaboración con

el país. aquí se aplicarán íntegramente a obras de infraestructura, y ningún

peso corresponderá a gasto corriente, sino que se destinarán a obras para

mejorar la calidad de vida de los campechanos.

Muchas gracias al señor secretario de Gobernación por su apoyo en estas

gestiones, al señor secretario de hacienda por su comprensión, al señor

subsecretario de ingresos que también nos ayudó en esta empresa, a todos

ustedes que nos apoyaron de manera muy significativa para que esto pudie-

ra ser realidad. les abrazo a todos, Campeche les abraza a todos y les reite-

ra a todos las gracias.

Campeche, Campeche, 29 de febrero de 2008.

la Conferencia nacional de Gobernadores agradece la presencia del lic.

felipe Calderón hinojosa, Presidente Constitucional de los estados

unidos Mexicanos, quien clausuró los trabajos de la xxxiv reunión

ordinaria y pronunció el siguiente 
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MensaJe del liC. feliPe Calderón hinoJosa,
Presidente ConstituCional

de los estados unidos MexiCanos

señor licenciado Jorge Carlos hurtado valdez, Gobernador del estado de

Campeche y Presidente de la xxxiv reunión ordinaria de la Conferencia

nacional de Gobernadores,

señoras y señores gobernadores,

señoras y señores:

agradezco la invitación a esta xxxiv reunión de la Conferencia nacional

de Gobernadores, y agradezco, desde luego, al Gobernador Jorge Carlos

hurtado y al pueblo de Campeche su hospitalidad.

este foro se ha convertido en un espacio clave para que los gobiernos

estatales y la federación atiendan de manera coordinada, de manera eficien-

te, las demandas ciudadanas.

Celebro que este espíritu de institucionalidad y de colaboración nos per-

mita avanzar en la responsabilidad compartida de servir a los mexicanos, de

impulsar el progreso del país y, desde luego, de resolver mediante el diálo-

go, el entendimiento y la búsqueda del propósito común, del bien de los

mexicanos, las naturales discrepancias o diferencias que puedan surgir, pre-

cisamente, en la aplicación de políticas públicas.

yo estoy seguro que mediante el diálogo, la reflexión compartida, podre-

mos acordar de la manera más sensata y ordenada lo que más convenga al

país y, en todo caso, elevar al Congreso de la unión las preocupaciones
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comunes, con el objeto de que sea, precisamente, el Congreso en el ámbito

de sus facultades el que resuelva las discrepancias que pudieran surgir de la

reglamentación emanada del propio Congreso.

hoy quiero abordar dos temas fundamentales, que son para el presente y el

futuro de México. Me refiero al fortalecimiento del estado de derecho y, en

segundo lugar, al desarrollo de la economía nacional, en particular a la infraes-

tructura para detonar el crecimiento y la competitividad de la economía del país.

hoy, federación y estados compartimos la alta responsabilidad de garan-

tizar la plena vigencia del estado de derecho.

los mexicanos, con toda justicia, exigen la absoluta cooperación y corres-

ponsabilidad de sus autoridades para garantizar sus libertades, combatir con

eficacia a las organizaciones criminales y recuperar su seguridad.

Por esta razón, en el marco de los festejos del xCi aniversario de la Car-

ta Magna, hice un llamado a los tres poderes de la unión, a los diversos

órdenes de gobierno, a la sociedad entera, para celebrar un Pacto nacional

por la legalidad y la seguridad.

lo hice, además, convencido de que la lucha plena por la vigencia del

estado de derecho no es una cuestión que compete exclusivamente a la

agenda del Gobierno federal, sino que es, precisamente, una responsabili-

dad, deber y preocupación compartida de toda autoridad.

ésta, la vigencia de la ley y del estado de derecho, debe ser una verda-

dera política de estado en la que participemos de manera armónica todos

los actores políticos y sociales. 
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yo reconozco y agradezco el pronunciamiento de las señoras y los seño-

res gobernadores que ha externado ahora el Gobernador Jorge Carlos hur-

tado valdez, al expresar el respaldo y el apoyo a este Pacto nacional por la

legalidad y la seguridad. 

yo confío en que muy pronto todos los diversos órdenes de gobierno

puedan sumarse a él. 

el México de orden, de certidumbre jurídica, de paz social que queremos

para nuestros hijos, sólo puede construirse con la voluntad generalizada de

los ciudadanos y de las autoridades con objeto de actuar con estricto apego

a la legalidad por parte de gobernantes y gobernados. 

Como lo he mencionado en otras ocasiones, la lucha por un México de leyes

y de orden requiere también la modernización y el fortalecimiento de nuestro

sistema de procuración e impartición de justicia penal. 

Por ello, me congratulo de que el proceso de aprobación de esta reforma

fundamental esté avanzando significativamente, que haya sido ya aprobada

por el pleno de la Cámara de diputados y que esté en vías de aprobación en

el senado de la república. 

de concluir favorablemente, la aprobación de esta reforma traerá benefi-

cios sustanciales para todos y para los tres órdenes de gobierno. 

Gracias a ella, México podrá contar con un sistema de justicia penal acu-

satorio y adversarial, con juicios orales y procesos simplificados.

los mexicanos contaremos también con un sistema más eficaz de protec-

ción de los derechos del inculpado y, sobre todo, de las víctimas. 
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y algo fundamental, las autoridades tendremos nuevas y mejores herra-

mientas constitucionales para combatir a las organizaciones criminales que

operan prácticamente en todo el territorio nacional. 

entre estas herramientas se encuentran el arraigo, la extinción de domi-

nio de bienes producto de ilícitos, que nos permitirá debilitar las estructuras

económicas de la delincuencia organizada; el fortalecimiento y la moderniza-

ción de las policías, para contribuir a la investigación y persecución de los

delitos.

esta reforma complementará, también, nuestros esfuerzos para consoli-

dar una plataforma a México y el sistema Único de información Crimina-

lística, en el marco del cual las policías municipales, estatales y federales pue-

dan actuar de manera coordinada y uniforme, y cuenten con información

actualizada para el combate a la delincuencia.

Como titular del ejecutivo federal recogí de la Conago en Puerto vallar-

ta, su apoyo y sus valiosas propuestas y aportaciones a la iniciativa, lo cual

quiero reconocer y agradecer nuevamente.

Por ello, tengo plena confianza de que en el caso de ser aprobada en el

seno del Congreso de la unión, las legislaturas locales también puedan apo-

yar estas reformas necesarias a nuestra ley fundamental, fortaleciendo así

nuestro frente común por un México más seguro.

Por ello, los beneficios de esta reforma serán un logro de todos, un ver-

dadero logro del estado mexicano. 

ahora bien, los poderes federales y los poderes locales habremos de

desarrollar una estrategia para implementar de manera gradual y eficaz
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dichas reformas, aprovechando la experiencia de varias entidades de la

unión en la materia.

Por otra parte, el país enfrenta un contexto exterior en materia económi-

ca que presenta aristas difíciles en el corto plazo. y así como se requiere la

voluntad y el compromiso de todos para crear condiciones de seguridad y

justicia que exigen los mexicanos, también se necesita el esfuerzo común no

sólo para enfrentar tales circunstancias, sino para detonar verdaderamente el

desarrollo del país y poder generar condiciones económicas de prosperidad,

de inversión y de empleo que anhelamos los mexicanos.

se necesita el trabajo conjunto de los tres órdenes de gobierno, para ace-

lerar el desarrollo y la competitividad de nuestra economía. 

ante un entorno internacional que se prevé complejo para este año, mi

gobierno está tomando medidas concretas para apoyar el crecimiento eco-

nómico, la competitividad y el empleo.

una de ellas, por ejemplo, es el impulso inédito al desarrollo de infraes-

tructura. a través del Programa nacional de infraestructura, vamos a pasar

de una inversión promedio anual en este rubro, de alrededor de 3.1% del

Producto interno bruto, a una inversión anual de más del 5% del Producto

interno bruto en los próximos cinco años.

tan sólo este año, la inversión impulsada, tanto pública como privada en

infraestructura, rebasará los 50 mil millones de dólares en el país. la meta es

clara, que hacia el año 2012 México esté ubicado entre los países líderes del

mundo por la calidad y la cobertura de su infraestructura.
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uno de los instrumentos financieros que nos permitirá alcanzar esta

meta, además de las sucesivas ampliaciones presupuestales aprobadas por el

Congreso de la unión, y que fueron posibles gracias a la reforma hacen-

daria por los que menos tienen, es el fondo nacional de infraestructura que

concentra recursos públicos en una plataforma financiera única.

a través de este mecanismo, el Gobierno federal invertirá activos equi-

valentes a 270 mil millones de pesos en los próximos cinco años en proyec-

tos clave para el desarrollo del país.

las entidades federativas jugarán un papel muy importante en el fondo

nacional de infraestructura por varias razones: 

una. Porque el máximo órgano de gobierno del fondo, que será el comi-

té técnico, contará con una representación directa de los gobiernos de los

estados. ello permitirá impulsar proyectos de infraestructura acordes con

las necesidades específicas de desarrollo que tienen las distintas regiones y

entidades de la república.

en segundo lugar. el fondo ha definido un conjunto de sectores priori-

tarios para la inversión entre los que se encuentran las carreteras, los puer-

tos, el transporte urbano, el tratamiento de aguas residuales o el manejo de

residuos sólidos, entre otros.

los gobiernos estatales y municipales cuentan con facultades legales para

la definición, diseño y aprobación de proyectos en estos rubros y, por ello,

será necesario que el Gobierno federal y las entidades trabajemos de mane-

ra coordinada.
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hago aquí un reconocimiento y, a la vez, un llamado a los gobiernos esta-

tales y municipales a fin de que unamos esfuerzos para jerarquizar adecua-

damente las necesidades de infraestructura del país y que impulsemos de

manera armónica el desarrollo integral de la nación.

yo convoco a que trabajemos unidos para convertir el desarrollo de la

infraestructura, también, en una política de estado que iguale oportunida-

des entre los mexicanos, que acerque al norte con el sur, al Pacífico con el

Golfo, a la frontera norte con la frontera sur, al campo con la ciudad.

finalmente, amigas y amigos gobernadores, vale la pena recordar cómo

hace un año, en la reunión de la Conago en tlaxcala, bajo los auspicios de

nuestro amigo el Gobernador héctor ortiz, enfrentábamos una reducción

sustancial en las participaciones de los estados, debido a la coyuntura de las

reglas imperantes.

acordamos en ese entonces, tomar las medidas necesarias para resolver

las restricciones de liquidez y atenuar el impacto en las finanzas estatales.

hoy me da gusto compartir con ustedes que el ajuste cuatrimestral para

el ejercicio del 2007 es en favor de las entidades federativas.

Por esta razón, el próximo lunes 3 de marzo se les depositará un monto

global de tres mil millones de pesos a las tesorerías estatales.

estos recursos servirán para aliviar problemas de liquidez que están

enfrentando varias entidades al principio del ejercicio, y para continuar apo-

yando las políticas de desarrollo social e infraestructura que sus gobiernos

vienen implementando.
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señoras y señores gobernadores:

los grandes retos del país exigen, hoy más que nunca, el trabajo conjunto

de los tres poderes y de los tres órdenes de gobierno.

de parte del ejecutivo federal habrá siempre, siempre, la disposición ple-

na de analizar inquietudes y de encontrar respuestas comunes, habrá siem-

pre la disposición de analizar los problemas y de resolverlos.

el reto hoy es unir fuerzas para concretar los cambios que demandan los

mexicanos. 

yo los exhorto a seguir avanzando juntos por la vía del diálogo, por la vía

de la institucionalidad, por la vía de la paz, por la vía de la corresponsabilidad. 

sigamos trabajando unidos para fortalecer las capacidades del estado

mexicano en su tarea de garantizar la seguridad pública y la legalidad en

todo el país.

sigamos avanzando, también, en la construcción de una economía sólida,

capaz de prosperar y brindar oportunidades a los mexicanos. 

sigamos avanzando en el desarrollo de una infraestructura que haga de

México la nación fuerte y justa, segura y limpia, competitiva y ganadora que

anhelamos y merecemos. 

Muchísimas gracias y enhorabuena por esta reunión de la Conago. 

hoy, viernes 29 de febrero del año 2008, siendo las 14:30 horas, me es

grato declarar formalmente clausurada la xxxiv reunión ordinaria de la
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Conferencia nacional de Gobernadores, esperando que se hayan alcanzan-

do los objetivos trazados. 

enhorabuena, muchísimas felicidades. 

Mucha suerte, que tengan mucho éxito y estamos a sus órdenes.

agotados los temas agendados y no habiendo otro asunto que tratar,

siendo las catorce horas con cuarenta y cinco minutos del día de la fecha,

se dan por concluidos los trabajos de la xxxiv reunión ordinaria de

la Conferencia nacional de Gobernadores, y firman para constancia los

CC. gobernadores C. P. Jorge Carlos hurtado valdez, Gobernador

Constitucional del estado de Campeche y Presidente de la xxxiv reu-

nión ordinaria, lic. Jesús silverio Cavazos Ceballos, Gobernador Cons-

titucional del estado de Colima y Presidente de la xxxiii reunión

ordinaria, ing. eduardo bours Castelo, Gobernador Constitucional del

estado de sonora y Presidente de la xxxv reunión ordinaria.





eclaratoria de la Quinta
reunión extraordinaria

MetePeC, estado de MéxiCo

25 de abril de 2006

D
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aCuerdos

Primero se aprueba el orden del día.

Segundo este Pleno de gobernadores da la más cordial bienvenida a los trabajos

de esta Conferencia al Jefe de Gobierno del distrito federal, Marcelo

ebrard Casaubón.

Tercero se aprueba en todos sus términos la propuesta presentada por el

Gobernador Jorge Carlos hurtado valdez respecto de la agenda temá-

tica de las comisiones de la Conago; en tal sentido, se instruye a las

comisiones a que prioricen y reduzcan al mínimo necesario los temas

contenidos en sus agendas a fin de calendarizar sus acciones y hacer

factible su cumplimiento. la secretaría técnica registrará las nuevas

agendas temáticas elaboradas por las comisiones, las cuales deberá pre-

sentar para su aprobación en la próxima reunión del Pleno de goberna-

dores de la Conago.

la v reunión extraordinaria de la Conferencia nacional de

Gobernadores, celebrada en Metepec, estado de México, el 25

de abril de 2008, con ánimo de unidad y en interés de la nación,

ha debatido temas sustantivos de la agenda nacional y ha llegado por

consenso a los siguientes



46 MetePeC, estado de MéxiCo

asimismo, y a propuesta del Gobernador ismael hernández deras,

se aprueba que toda solicitud de participación en las reuniones del Ple-

no de gobernadores deberá delimitar expresamente el grado de ampli-

tud de los temas a tratar, determinando si su impacto es de carácter:

a) nacional, cuando su contenido hace referencia a aspectos de inte-

rés general de todas las entidades;

b) regional, el tema compete o afecta a un conjunto de entidades con

intereses en común de índole sectorial o geoestratégica;

c) local, cuando su contenido sólo haga referencia a aspectos que

atañen a una sola entidad.

se instruye a la secretaría técnica a que incorpore las adiciones y

reformas aprobadas a los lineamientos de la Conago.

Cuarto se aprueba la propuesta presentada por el Gobernador eduardo bours

Castelo en relación con la reestructuración orgánica y funcional de la

Conferencia nacional de Gobernadores, misma que entrará en vigor a

partir del término de esta reunión extraordinaria. Por tal motivo, se ins-

truye a la secretaría técnica a que incorpore las adiciones y reformas

aprobadas a los lineamientos de la Conago.

Quinto Con fundamento en la fracción iv del artículo sexto de los lineamien-

tos de la Conago, se acuerda la creación de las siguientes Comisiones de

la Conago:

Coordinador Comisión

Gobernador emilio González Márquez Comercio exterior

Gobernador andrés Granier Melo infraestructura

Gobernador Jesús silverio Cavazos Ceballos Medios y su Contenido
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Gobernador Jesús alberto aguilar Padilla Modernización 

y simplificación 

Gubernamental

Gobernador Jesús silverio Cavazos Ceballos vivienda

de conformidad con los lineamientos de la Conago y lo aprobado

en el acuerdo segundo de esta declaratoria, dichas Comisiones debe-

rán elaborar su agenda temática priorizando sus temas, definir su tem-

poralidad, así como elaborar su calendario de actividades a fin de pre-

sentarlas en la siguiente reunión del Pleno de gobernadores para su

aprobación.

Sexto se acuerda que el Pleno de la Conferencia nacional de Gobernadores

procure la celebración de tres sesiones ordinarias de forma anual. en

dichas reuniones se deberá considerar dentro del orden del día un tema

central de debate, mismo que será definido en la reunión próxima ante-

rior del Pleno de gobernadores. a las sesiones podrán invitarse secreta-

rios de estado, legisladores, académicos, analistas políticos y especialis-

tas para que ofrezcan su perspectiva sobre un asunto en particular, que

forme parte del tema central previamente acordado.

Séptimo se aprueba la propuesta presentada por el Gobernador José reyes bae-

za terrazas, y complementada con las observaciones de los miembros

de la Conago, en relación con que los presidentes en turno y los vice-

presidentes de esta Conferencia, se constituyan en un órgano colegiado

que aborde cuestiones vinculadas al mejoramiento funcional de la mis-

ma, los temas a discutir por el Pleno, así como la pertinencia de los invi-

tados que asistirán a sus reuniones. dicho órgano colegiado, con apoyo

de la secretaría técnica, tendrá que definir sus funciones, a través de las
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cuales se precisen su ámbito de acción, responsabilidades y alcances. la

propuesta que derive de lo anterior deberá presentarse en la siguiente

reunión del Pleno de la Conago, para su eventual aprobación.

Octavo se aprueba la propuesta presentada por el Gobernador José natividad

González Parás, a efecto de llevar a cabo una consulta en materia de for-

talecimiento del federalismo y descentralización.

Para tal propósito, se aprueba la conformación de un Comité técni-

co, cuya Coordinación General recaerá en el Gobernador Jesús alberto

aguilar Padilla quien, con el apoyo y asesoría del Gobernador José nati-

vidad González Parás, será responsable de elaborar las líneas generales

de acción y la metodología para la realización de cuatro foros temáticos.

los temas de cada uno de los foros, así como los gobernadores respon-

sables de coordinar su organización serán los siguientes: 

Coordinador Foro

Gobernador José reyes baeza terrazas federalismo hacendario y descentralización 

de las finanzas públicas

Gobernador eduardo bours Castelo federalismo y descentralización en los ámbitos 

de seguridad, justicia y desarrollo económico y 

agropecuario

Gobernador Marco antonio adame Castillo federalismo y descentralización en materia de 

educación, salud y desarrollo social

Gobernadora amalia d. García Medina fortalecimiento de la capacidad institucional de 

los gobiernos estatales y municipales, y nuevos 

mecanismos de coordinación interinstitucional 

federación-estados
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la consulta se llevará a cabo con la colaboración de las instituciones

académicas que el propio Comité técnico determine, tomando en con-

sideración al Centro de investigación y docencia económicas, el insti-

tuto nacional de administración Pública y la universidad nacional

autónoma de México.

el Comité técnico definirá el Programa General, las fechas y sedes

de los foros en cuestión.

las conclusiones de dicha consulta serán presentadas en la xxxv

reunión ordinaria del Pleno de gobernadores, a realizarse en el estado

de sonora.

Invitados especiales

Noveno este Pleno agradece la presencia e intervención del lic. Juan Camilo

Mouriño terrazo, secretario de Gobernación.

Décimo este Pleno de gobernadores aprueba la siguiente

deClaraCión de MetePeC

haCia un aCuerdo naCional

Para el fortaleCiMiento del federalisMo

los ejecutivos estatales, congregados en la v reunión extraordinaria de la

Conferencia nacional de Gobernadores, conscientes de nuestra responsabi-

lidad institucional, ratificamos el compromiso de fortalecer los espacios de

diálogo que permitan afianzar el régimen federal establecido en la Carta

Magna.
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Compartimos que los principios y valores constitucionales del sistema

federal siguen ofreciendo un marco adecuado para la organización de la

república. 

Por tal motivo, consideramos necesaria una reingeniería del sistema fede-

ral que permita no sólo redistribuir facultades y recursos, sino impulsar la

participación de los gobiernos estatales como actores fundamentales del

desarrollo nacional.

nuestro objetivo es impulsar un federalismo eficiente y equilibrado. ésta

fue justamente la esencia y la motivación que animó la creación de la Con-

ferencia nacional de Gobernadores (Conago).

Consecuentes con ello, ratificamos nuestro compromiso de trabajar por

un sistema federal que sea instrumento eficaz de organización gubernamen-

tal, de equilibrio de poderes, de aseguramiento de la unidad e identidad

nacionales, de integridad territorial, de promoción de equidad y desarrollo

local y regional, así como de eficacia en la gestión de gobierno.

Con base en lo anterior, y en concordancia con el imperativo de garanti-

zar el Pacto federal sobre el cual se funda nuestra república, la Conferen-

cia nacional de Gobernadores emite la siguiente

deClaratoria

Primero. ratificamos que la Conago es un espacio plural y participativo

que busca incidir positivamente en el fortalecimiento del federalismo

mediante el diálogo y la cooperación entre los distintos órdenes de

gobierno.



Segundo. nos comprometemos a trabajar de manera activa y permanente

para que la Conago asuma un papel determinante en el diseño, implemen-

tación y evaluación de las políticas públicas que favorezcan el desarrollo

local y regional, así como un modelo de crecimiento armónico, equilibrado,

incluyente y sustentable.

Tercero. ofrecemos la capacidad de interlocución de la Conago, para que

se convierta en un efectivo instrumento de diálogo, conciliación y consen-

so entre los actores políticos del país.

Cuarto. Para tal efecto, hemos resuelto reestructurar orgánica y funcional-

mente a la Conago para hacerla más eficiente y ampliar su comunicación

con todos los actores políticos y sociales de la nación.

Quinto. Coincidimos en la necesidad de impulsar una “agenda federalis-

ta” para acelerar el desarrollo integral de México. en este propósito se ha

acordado la realización de cuatro foros temáticos: 

i. federalismo hacendario y descentralización de las finanzas públicas;

ii. federalismo y descentralización en los ámbitos de seguridad, justicia y

desarrollo económico y agropecuario;

iii. federalismo y descentralización en materia de educación, salud y desa-

rrollo social; y, 

iv. fortalecimiento y capacidad institucional de los gobiernos estatales y

municipales, y nuevos mecanismos de coordinación interinstitucional

federación-estados.
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Sexto. Para lograr un federalismo renovado y vigoroso, convocamos a

todos los actores políticos: Poder ejecutivo federal, h. Congreso de la

unión, legislaturas estatales, Poder Judicial, así como a los gobiernos muni-

cipales, instancias de carácter académico y organizaciones y representantes

de la sociedad civil, sin distingo partidista o ideológico, para que juntos revi-

semos el actual diseño federalista y definamos lo que hace falta construir, o

bien, lo que se debe reforzar para mejorar el equilibrio de poderes y facul-

tades de los tres órdenes de gobierno.

Séptimo. Proponemos que, como resultado de esta revisión y análisis,

construyamos juntos un acuerdo nacional para el fortalecimiento del

federalismo, que reafirme los principios esenciales de nuestro Pacto fede-

ral y supere sus actuales deficiencias.

Octavo. reiteramos: los gobernadores deben ser interlocutores activos,

participativos y propositivos en la definición y discusión de la agenda nacio-

nal, así como agentes de construcción y diseño de las reformas estructura-

les que requiere el desarrollo del país.

México demanda acuerdos y compromisos concretos. no podemos

seguir retardando las reformas y transformaciones de fondo que necesita el

país.

es tiempo de superar diferencias, fortalecer la confianza y encauzar nues-

tros esfuerzos hacia mejores niveles de desarrollo y bienestar para todos los

mexicanos.

Construyamos juntos una nueva etapa de la vida nacional. trabajemos

todos juntos por el bien de México.
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agotados los temas agendados y no habiendo otro asunto que tratar,

siendo las quince horas con veinte minutos del día de la fecha, se dan

por concluidos los trabajos de la v reunión extraordinaria de la Confe-

rencia nacional de Gobernadores, y firman para constancia los CC.

gobernadores lic. enrique Peña nieto, Gobernador Constitucional del

estado de México y Presidente de la v reunión extraordinaria; C.P. Jor-

ge Carlos hurtado valdez, Gobernador Constitucional del estado de

Campeche y Presidente de la xxxiv reunión ordinaria; ing. eduardo

bours Castelo, Gobernador Constitucional del estado de sonora y Pre-

sidente de la xxxv reunión ordinaria.





eclaratoria de la trigésimo
Quinta reunión ordinaria

ÁlaMos, sonora

D

26 de septiembre de 2008
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aCuerdos

Primero se aprueba el orden del día.

Segundo se aprueba la declaratoria de la xxxiv reunión ordinaria de la Cona-

go, celebrada el 29 de febrero de 2008, en san francisco de Campeche,

Campeche. 

Tercero se aprueba la declaratoria de la v reunión extraordinaria de la Cona-

go, celebrada el 25 de abril de 2008, en Metepec, estado de México. 

Cuarto se tiene por recibido el informe que presenta el Gobernador Jorge Car-

los hurtado valdez, sobre el seguimiento de los acuerdos de la xxxiv

reunión ordinaria de la Conago.

Quinto se tiene por recibido el informe que presenta el Gobernador enrique

Peña nieto, sobre el seguimiento de los acuerdos de la v reunión

extraordinaria de la Conago.

la xxxv reunión ordinaria de la Conferencia nacional de

Gobernadores, celebrada en Álamos, sonora, el 26 de septiem-

bre de 2008, con ánimo de unidad y en interés de la nación, ha

debatido temas sustantivos de la agenda nacional y ha llegado por con-

senso a los siguientes
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Invitados especiales

Sexto este Pleno agradece la intervención del lic. Juan Camilo Mouriño terra-

zo, secretario de Gobernación.

Séptimo este Pleno agradece la presencia del ing. Genaro García luna, secreta-

rio de seguridad Pública.

Octavo esta Conferencia agradece la presencia del dip. César horacio duarte

Jáquez, Presidente de la Mesa directiva de la Cámara de diputados del

h. Congreso de la unión.

Noveno este Pleno agradece la exposición del lic. francisco Gallardo orozco,

Presidente de la organización nacional de expendedores de Petróleo

(onexPo), relativa a la implicación del impuesto a los depósitos en

efectivo (ide) en las actividades del sector gasolinero del país. al res-

pecto, esta Conferencia apoya la propuesta de dicha organización para

que la secretaría de hacienda y Crédito Público exima de dicho impues-

to a aquellos contribuyentes debidamente registrados ante el servicio de

administración tributaria mediante su registro federal de Contribu-

yentes. 

Décimo este Pleno agradece la participación del dr. daniel barceló rojas, inves-

tigador del instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad

nacional autónoma de México.
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Temas de coyuntura

Décimo primero la Conferencia nacional de Gobernadores, respecto del acuerdo nacio-

nal por la seguridad, la Justicia y la legalidad, aprueba el siguiente

PronunCiaMiento

las gobernadoras, los gobernadores y el Jefe de Gobierno del distrito

federal, integrantes de la Conago, reiteramos nuestro compromiso de par-

ticipar activamente en todas las acciones que integren una respuesta rápida,

contundente y efectiva para combatir la inseguridad en el país. también

refrendamos nuestra firme decisión de cerrar filas con el C. Presidente de

la república, lic. felipe Calderón hinojosa, en el esfuerzo de aglutinar toda la

capacidad, el peso y el trabajo institucional de la república en favor de esa

urgente e importante exigencia ciudadana.

son precisamente la solidez institucional y la eficiencia, las que exigen un

posicionamiento claro, que privilegie la adopción de medidas urgentes; pero

sin vulnerar a las instituciones, con visión de largo alcance y en pleno res-

peto al fortalecimiento del federalismo.

bajo ese compromiso, pronunciamos lo siguiente:

todos los gobiernos de los estados y del distrito federal, ratificamos nues-

tro irrestricto apoyo al acuerdo nacional por la seguridad, Justicia y lega-

lidad signado el pasado 21 de agosto y reconocemos los avances iniciales en

su cumplimiento.
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hemos tomado el acuerdo de iniciar, a la brevedad, operativos conjuntos

entre las entidades federativas de las diferentes regiones del país. Para tal efec-

to, se crearán de inmediato unidades regionales de operativos Conjuntos.

Con el propósito de garantizar la eficacia de la ley General del sistema

nacional de seguridad, se enviarán al h. Congreso de la unión, con nues-

tra visión federalista, las observaciones de la Conago al proyecto presenta-

do por el ejecutivo federal.

solicitamos a la h. Cámara de diputados que los presupuestos destina-

dos a la seguridad pública de las entidades federativas se incrementen en

igual proporción al crecimiento que registre el presupuesto destinado para

esos fines a la federación.

estamos convencidos de que sólo bajo esquemas de coordinación progra-

mática, presupuestal y operativa, estaremos en condiciones de seguir respon-

diendo al pueblo de México, con la contundencia y la eficiencia que se nos

exige. Que quede claro: nuestro esfuerzo está comprometido con esa tarea.

Décimo segundo en relación con el Proyecto de ley General del sistema nacional de

seguridad Pública presentado por el ejecutivo federal, este Pleno de

gobernadores manifiesta respetuosamente que las consideraciones que

las entidades federativas tengan sobre dicho proyecto de ley, las harán

del conocimiento del h. Congreso de la unión, tomando en cuenta el

irrestricto respeto de esta Conferencia a las atribuciones legislativas de

dicho órgano. 

Décimo tercero a propuesta del Gobernador Jesús alberto aguilar Padilla, y en relación

con el Procampo, la Conferencia nacional de Gobernadores aprueba el

siguiente
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PronunCiaMiento

esta Conferencia manifiesta su preocupación por el hecho de que en tiem-

pos de crisis alimentaria, mientras todos los países, particularmente los

europeos y estados unidos, están fortaleciendo sus programas de apoyo al

campo para elevar la productividad, en México se advierte una clara tenden-

cia a retirar apoyos o a disminuirlos en Procampo, ingreso objetivo y comer-

cialización. 

en la propuesta del Presupuesto de egresos de la federación para 2009,

se pretende reducir en 6,612 millones de pesos los rubros de adquisición de

activos, lo concerniente al ingreso objetivo y los apoyos a la comercializa-

ción. en contraste, en la misma iniciativa, se propone aumentar el gasto

corriente en 2,364 millones de pesos para la operación burocrática de la

secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, Pesca y alimenta-

ción (sagarpa). 

Por otra parte, la sagarpa pretende desintegrar el Procampo, aun cuando

con ello la producción nacional de granos pudiera caer en forma notable.

esa propuesta desintegradora supone un nuevo esquema diferenciado por

cuotas, según el cual aumentaría la asignación para los productores de

menos de 10 hectáreas, pero sobre la base de reducir el monto a los pro-

ductores de más de 10 hectáreas. este nuevo modelo propone también un

Procampo sólo para los próximos cinco años, y cerrar el padrón y eliminar

además el apoyo a los dobles cultivos o dobles ciclos, con lo que se estaría

reduciendo sensiblemente la producción de alimentos para México. 

en este contexto, hay una nueva propuesta de la sagarpa, consistente en

fijar un ingreso objetivo de 1,900 pesos por tonelada para el maíz blanco, lo
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que al colocarse por debajo del precio del mercado y los costos de produc-

ción desalentaría esta última y detonaría la especulación al convertirse en un

precio tope. 

asimismo, y ligado directamente con la propuesta presupuestal disminui-

da para 2009, la sagarpa intenta eliminar algunos esquemas de apoyo a la

comercialización, como son compras anticipadas para maíz, apoyo a fletes,

granos forrajeros, exportación y pignoración. 

ante estas circunstancias requerimos desarrollar propuestas alternativas

para el debate nacional, como las que muchas organizaciones del campo ya

vienen haciendo. 

en tal propósito, y sobre estas tres particulares políticas públicas para el

campo, se propone:

Primero. Por lo que respecta al ingreso objetivo del maíz, éste debe fijarse

como una condición de confianza para los productores. Por lo mismo se

considera que no puede ser menor de 2,900 pesos por tonelada, pues sólo

así se podría compensar el alza a los costos de producción experimentada

en los últimos años. ello no debe ser solventado con recursos fiscales, sino

orientando al mercado a que reconozca estos precios, sin señalar topes hacia

abajo. 

Segundo. Con relación a la comercialización, es preciso mantener los

esquemas de compras anticipadas, los apoyos a fletes, acceso a granos forra-

jeros, exportación y pignoración.

Tercero. Por lo que se refiere al Procampo, proponemos:
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• Que se mantenga el Programa por lo menos para los próximos 10 años,

durante los cuales la necesidad de aumentar la producción de alimentos

seguirá siendo una exigencia vital. 

• Que se abra el padrón para incluir a miles de campesinos que durante 15

años han estado fuera de los beneficios de Procampo.

• Que se mantenga el Procampo para el doble ciclo. 

• Que las unidades de producción menores de 10 hectáreas reciban un

incremento en su cuota; y las mayores a ese hectareaje, si no se les incre-

menta, queden al menos como están ahora. 

todo esto implica necesariamente, entre otras disposiciones y voluntades,

que el Presupuesto de egresos de la federación en materia agropecuaria para

2009, antes que disminuirse, se incremente en forma significativa.

Décimo quinto a propuesta del Gobernador ulises ruiz ortiz, Coordinador de la Co-

misión de Cultura, se aprueba trabajar en apoyo a las gestiones de la Comi-

sión de Cultura de la Cámara de diputados del h. Congreso de la

unión y del Consejo nacional para la Cultura y las artes (Conaculta) en

lo referente a:

1. Que en el Presupuesto de egresos de la federación se incrementen

los recursos para beneficio del sector cultural de cada una de las

entidades federativas.

2. la creación de un fondo de apoyo para el desarrollo cultural en los

presupuestos de cada una de las entidades federativas.

3. la creación de las Comisiones de Cooperación Cultural, con la par-

ticipación de Conaculta y las entidades federativas, a través de sus

secretarías o direcciones de cultura, con el objetivo de determinar y

priorizar los proyectos culturales de manera conjunta, así como

focalizar la acción económica y evitar que se dispersen los recursos.
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Federalismo y gobierno

Décimo sexto los gobernadores de los estados libres y soberanos de aguascalientes,

baja California, baja California sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chia-

pas, Chihuahua, distrito federal, durango, Guanajuato, Guerrero,

hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, nayarit, nuevo león,

oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana roo, san luis Potosí, sinaloa,

sonora, tabasco, tamaulipas, tlaxcala, veracruz, yucatán y zacatecas,

reunidos en el pueblo mágico de Álamos, sonora, con motivo de la

xxxv reunión ordinaria de la Conferencia nacional de Gobernado-

res, damos a conocer a la opinión pública nacional que hemos acorda-

do suscribir el siguiente

aCuerdo naCional Para el

fortaleCiMiento del federalisMo

la nación mexicana optó desde su independencia por una organización del

estado de tipo federal. el ideal federalista, ratificado en las constituciones

de 1824, 1857 y 1917, se ha preservado como uno de los postulados funda-

mentales de la organización política de México.  

empero, la historia del sistema federal mexicano, desde su nacimiento

formal con la Constitución de 1824, puede ser descrita como una contra-

dicción continua entre el discurso, la norma y la realidad. el diseño actual

del federalismo mexicano pertenece al pasado, ya no responde a la realidad

política de la nación, pues no define ámbitos claros de competencia, no pro-

mueve la coordinación, dificulta la rendición de cuentas y no garantiza la

provisión ordenada de bienes y servicios públicos que atiendan las necesi-

dades y aspiraciones legítimas de los ciudadanos.
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son los mismos sentimientos de la nación los que hoy alientan la cons-

trucción de un auténtico federalismo, eficiente y equilibrado, que fortalezca

el pacto federal y con ello la unidad nacional.

en este contexto, reafirmamos la plena vigencia del compromiso suscri-

to por la Conferencia nacional de Gobernadores (Conago) y el Presidente

de la república hace cinco años en Cuatro Ciénagas, Coahuila, de construir,

mediante amplios consensos y con pleno respeto a las atribuciones consti-

tucionales del Poder legislativo federal y del Constituyente Permanente,

una renovación del sistema federal mexicano para que sea cooperativo, gra-

dual, diferenciado y participativo, sustentado en los principios de equidad,

corresponsabilidad, solidaridad, subsidiariedad, participación ciudadana y

transparencia en la rendición de cuentas, como pilares de las acciones de

autoridad y de la definición de políticas públicas de gobierno y de estado. 

declaramos, que en la perspectiva del bicentenario de nuestra indepen-

dencia y del Centenario de la revolución Mexicana, es nuestra voluntad

seguir impulsando la construcción de un sistema federal fortalecido para el

siglo xxi, que sea un instrumento eficaz de organización gubernamental, de

equilibrio de poderes, de aseguramiento de la unidad e identidad nacionales;

de integridad, de promoción de equidad y desarrollo local y regional, así

como de eficacia en la gestión pública.

los gobernadores coincidimos plenamente con el compromiso del lic.

felipe Calderón hinojosa, Presidente de los estados unidos Mexicanos,

expresado en la xxix reunión ordinaria de la Conago: 

el federalismo con el que estoy comprometido, tiene la visión puesta en el

desarrollo regional equilibrado y sustentable. busca fortalecer las instituciones

republicanas y el estado de derecho en todo el país, para dar cauce democrá-
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tico a la vida política; que refuerce los esquemas de distribución de competen-

cias, los recursos y las responsabilidades; que intensifique la coordinación; y

que reconozca en toda su valía las innovaciones de cada entidad federativa.

sobre todo, un federalismo que una y que fortalezca a México como nación.

un federalismo donde el gobierno federal impulse la redistribución de recur-

sos entre regiones y garantice equidad en las oportunidades de desarrollo a

nivel nacional. 

los gobernadores refrendamos el compromiso que asumimos en Mete-

pec, estado de México, en abril de 2008, de impulsar decididamente una

“agenda federalista” que se traduzca en el fortalecimiento de los tres órde-

nes de gobierno a través de una mejor redistribución de competencias y

recursos, redefiniendo el papel de los estados y de la Conago como actores

fundamentales en la construcción de dicha agenda. 

Por lo anterior, convenimos suscribir un pacto con visión de estado que

establezca las condiciones necesarias para hacer realidad el pleno equilibrio

de la división de poderes y de los tres órdenes de gobierno, en los siguien-

tes términos: 

Primero. revisar y replantear el actual sistema de distribución de compe-

tencias entre los órdenes federal, estatal y municipal, así como definir con

claridad las facultades y responsabilidades de cada orden de gobierno, en un

esquema de corresponsabilidad, cooperación, solidaridad e interdependen-

cia, bajo un solo objetivo de país, sobre las cuales los ciudadanos puedan

exigir resultados. 

Para tal efecto, se presentarán al Congreso de la unión las propuestas de

reformas legales y constitucionales necesarias que precisen y sistematicen

los conceptos del régimen de relaciones intergubernamentales, los instru-
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mentos jurídicos para articular dichas relaciones, así como los alcances de

las potestades jurídicas de cada orden de gobierno.

los municipios deben ser esencialmente los encargados de la planeación

y el desarrollo urbano de las ciudades y pueblos de México, incluyendo la

provisión de infraestructura, equipamiento y el mantenimiento de los ser-

vicios públicos, así como la regulación de la convivencia en esos lugares.

los gobiernos estatales deben ampliar sus ámbitos de competencia en

aquellas áreas vinculadas con la promoción del crecimiento y el desarrollo

sostenido y equitativo como son el desarrollo social y combate a la pobre-

za, las políticas de desarrollo económico, la construcción de infraestructura,

la política de protección al medio ambiente y la seguridad.

el gobierno federal tendrá como objetivo central garantizar la soberanía

nacional, la gobernabilidad y la estabilidad económica, la administración

del sistema fiscal y coordinar todas aquellas políticas públicas de alcance

nacional.

Segundo. nos pronunciamos por un replanteamiento del proceso de des-

centralización entendido como un proceso gradual, cooperativo, solidario y

subsidiario para constituirlo en un factor de fortalecimiento institucional de

los gobiernos estatales y municipales, que les permita llegar a todos los indi-

viduos y a todas las regiones como una etapa preparatoria para la transmisión

del poder de decisión y la conformación de un verdadero estado federal;

señalando directrices para la conducción de un nuevo federalismo a través de

la descentralización de atribuciones y recursos a las entidades federativas, que

respondan al fortalecimiento del régimen interno de las instancias locales de

gobierno, así como arrancar nuevos procesos de descentralización en algunos

ámbitos de atribuciones concurrentes.



68 ÁlaMos, sonora

Para tal efecto es necesario:

• Culminar las acciones de descentralización en materia de educación,

salud, seguridad pública y gobernabilidad.

• retomar el camino de la descentralización, en particular en materia de

desarrollo social, apoyo al campo y al sector agropecuario y pesquero.

• Garantizar que todo proceso de descentralización de facultades debe

acompañarse de las disposiciones presupuestales que permitan su pleno

ejercicio.

• revisar las reglas de operación para que permitan la ejecución de pro-

gramas federales con pleno respeto a la soberanía de los estados y a su

régimen interior; eliminen la duplicidad de funciones y de estructura

operativa; y respondan al marco competencial y de coordinación de ins-

tancias que la propia legislación aplicable previene.

• incorporar mecanismos de transparencia, fiscalización y rendición de

cuentas que garanticen a los ciudadanos una mejor ejecución del gasto,

alcanzando objetivos de largo alcance.

Tercero. en materia de federalismo hacendario, nos pronunciamos por la

construcción de un sistema nacional de las haciendas Públicas que tenga

reconocimiento constitucional, un sistema permanente que actúe a través

de un Consejo hacendario constituido por los tres ámbitos de gobierno,

con atribuciones para analizar, proponer e impulsar, con la gradualidad

necesaria, los cambios que vaya requiriendo el crecimiento económico y el

desarrollo social del país, de acuerdo a las condiciones y circunstancias de

cada momento.
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un sistema que permita:

• reducir la alta dependencia de los gobiernos locales de las transferencias

federales y fortalecer las haciendas públicas locales, mediante una mayor

participación de los gobiernos estatales, en el proceso recaudatorio y a

través del replanteamiento de los criterios de recaudación y distribución

de los ingresos fiscales.

• Mejorar la fiscalización de la cuenta pública en los diferentes niveles de

gobierno para garantizar la transparencia, una mejor rendición de cuen-

tas sobre el ejercicio eficiente de los recursos públicos.

Cuarto. acordar con el h. Congreso de la unión la conclusión del proce-

so legislativo que faculte a estados y a municipios para establecer alianzas,

coaliciones con otro u otros estados y municipios y puedan vincularse entre

sí a fin de establecer estrategias y políticas públicas conjuntas de desarrollo

regional.

Quinto. Planteamos la necesidad de revisar la integración del sistema

nacional de seguridad Pública, en atención a las reformas constitucionales

en materia de seguridad y justicia penal, a fin de garantizar facultades plenas

a los gobiernos de los estados y municipios para fortalecer un concepto de

seguridad pública basado en la procuración y administración de justicia, así

como en mecanismos efectivos de prevención del delito.

es por ello que consideramos que las decisiones aquí adoptadas no serán

de coyuntura sino de largo alcance y amplio horizonte y para cuya realiza-

ción deben ser convocados todos los sectores sociales, fuerzas políticas y

recursos de cada entidad.
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sobre el marco de los propósitos aquí enunciados, así como en las pro-

puestas resultantes de la consulta nacional realizada a través de los foros

para el fortalecimiento del federalismo y descentralización; con la suma de

las aportaciones de prestigiadas instituciones académicas nacionales, quie-

nes suscribimos el presente acuerdo expresamos nuestra convicción que

renovar el sistema federal mexicano significa construir un país más justo,

democrático, equilibrado y fuerte. 

Décimo séptimo a propuesta del Gobernador eduardo bours Castelo, Coordinador de la

Comisión de seguridad Pública, se tiene por aprobado el Modelo Meto-

dológico de diagnóstico para la implementación en las entidades fede-

rativas de la reforma Constitucional en materia de seguridad Pública y

Justicia Penal. dicho modelo servirá para elaborar diagnósticos en cada

entidad federativa, lo que permitirá definir los rubros o aspectos de la

reforma constitucional que implican la aplicación de recursos presu-

puestales para calcular el costo de poner en operación el nuevo sistema

de justicia penal en cada uno de los estados. 

Con dicho diagnóstico, se podrán determinar los apoyos económicos

que deberá aportar el gobierno federal para tal instrumentación. se ins-

truye a la Comisión para que dé seguimiento a la realización de los tra-

bajos en comento. 

Décimo octavo a propuesta del Gobernador narciso agúndez Montaño, Coordinador

de la Comisión de Pesca y acuacultura, se acuerda que dicha Comisión

presente una solicitud al gobierno federal para que se separe el presu-

puesto de Pesca y acuacultura del rubro agropecuario.

asimismo, esta Conferencia se pronuncia en contra de la intención,

por parte del gobierno federal, de disminuir el presupuesto para el ejer-
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cicio fiscal 2009 a sólo dos mil millones de pesos, dado que ponen en

riesgo los avances registrados y, sobre todo, la implementación del nue-

vo modelo pesquero y acuícola nacional.

de igual forma, se solicita respetuosamente a la Cámara de diputa-

dos del h. Congreso de la unión que, en la formulación del Presupues-

to de egresos de la federación 2009, se establezcan dos criterios: pri-

mero, que ningún presupuesto en pesca y acuacultura sea inferior al

programado en el último ejercicio; y segundo, que se discutan exhausti-

vamente los montos y los programas que justifiquen los presupuestos.

se aprueba que la Comisión de Pesca y acuacultura presente ante la

Cámara de diputados del h. Congreso de la unión la propuesta por

doce mil millones de pesos para el Presupuesto de egresos de la fede-

ración 2009. se propone que de tal cantidad se asignen mil ochocientos

ochenta millones de pesos de forma directa a los estados de la república,

lo que permitiría atender las estrategias registradas sobre todo en la inves-

tigación, la comercialización, el desarrollo de la infraestructura, la moder-

nización de la flota, la inspección y vigilancia, la seguridad en el mar, la

sanidad y la reconversión productiva. 

la Conago aprueba que la Comisión de Pesca y acuacultura presen-

te una solicitud respetuosa al Presidente de la república, respecto de la

descentralización de la Comisión nacional de acuacultura y Pesca

(Conapesca), para que ésta goce de autonomía y presupuesto propio y

que así se agilice la ejecución de los programas y acciones en materia de

pesca y acuacultura.

Décimo noveno se tiene por recibido el informe presentado por el Gobernador Jesús

alberto aguilar Padilla, Coordinador del Comité técnico para la orga-
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nización de los foros sobre federalismo y descentralización. al res-

pecto, dio cuenta de la instalación de dicho Comité, así como de la rea-

lización de los cuatro foros temáticos acordados, en cumplimiento al

acuerdo octavo de la declaratoria de la v reunión extraordinaria de

la Conago, celebrada el pasado 25 de abril, en Metepec, estado de

México. 

asimismo, se aprueba el documento ejecutivo que enlista y sintetiza

las propuestas recogidas a lo largo de dichos foros.

Vigésimo se tiene por recibida la presentación de los trabajos académicos sobre

federalismo y descentralización a cargo del Gobernador José natividad

González Parás. al respecto, esta Conferencia hace un reconocimiento

al instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad nacional

autónoma de México (iiJ-unaM), al Centro de investigación y docen-

cia económicas (Cide), al instituto tecnológico autónomo de México

(itaM), al instituto nacional de administración Pública (inaP) y a el

Colegio de México (el Colmex), por su participación.

el Gobernador José natividad González Parás señaló que a partir

del esfuerzo conjunto con las instituciones académicas mencionadas, la

Conago demuestra que juega un rol crucial en este capítulo de la vida de

nuestro país, continuando con su trabajo por el fortalecimiento del fede-

ralismo mexicano. 

Asuntos generales

Vigésimo primero a propuesta del Gobernador José natividad González Parás, se aprue-

ba solicitar respetuosamente a la Cámara de diputados del h. Congre-
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so de la unión, que en el Presupuesto de egresos de la federación 2009,

se considere la asignación a las entidades federativas de tiempos oficia-

les en radio y televisión. Para lo anterior, se instruye a la Comisión de

Medios y su Contenido, para que, con el apoyo de la secretaría técnica

de la Conago, realice un estudio sobre los mecanismos de distribución

existentes y, con base en ello, se construya una propuesta que se presen-

te ante la Cámara de diputados del h. Congreso de la unión, para su

consideración.

Vigésimo segundo se solicita al Consejo Permanente de la Conago que, a efecto de lograr

los consensos sobre los temas relevantes de la agenda nacional y poten-

ciar las acciones emprendidas por esta Conferencia, considere invitar al

Presidente de la república a una reunión plenaria cada año y en aquellas

ocasiones que ameriten su participación. 

Vigésimo tercero se tiene por recibida la invitación realizada por el Gobierno del estado

de Guanajuato para participar en el 5o “foro intergubernamental des-

de lo local”, por celebrarse en la ciudad de león, Guanajuato, los días

29 al 31 de octubre de 2008.

Vigésimo cuarto este Pleno, con fundamento en la fracción Quinta del artículo sexto de

los lineamientos de la Conago, aprueba el nombramiento del Goberna-

dor Jesús alberto aguilar Padilla, como Coordinador de la Comisión del

Campo.

Vigésimo quinto Con fundamento en el artículo tercero transitorio de los lineamientos

de la Conago, aprobados en la v reunión extraordinaria del Pleno de

gobernadores, realizada en Metepec, estado de México, se aprueban las

agendas de trabajo temáticas Priorizadas de las comisiones siguientes: 
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asuntos Migratorios

Ciencia y tecnología

Cultura

energía

infraestructura

Medio ambiente

Medios y su Contenido

Modernización y simplificación Gubernamental

Protección Civil

Puertos y litorales

recintos fiscalizados estratégicos

seguridad Pública

turismo

vivienda

Vigésimo sexto este Pleno, con fundamento en el artículo Cuarto transitorio de los

lineamientos de la Conago, aprobado en la v reunión extraordinaria

del Pleno de gobernadores, realizada en Metepec, estado de México,

ratifica los nombramientos como vicecoordinadores de Comisión de

los siguientes gobernadores:

fidel herrera beltrán, agua; amalia d. García Medina, asuntos

Migratorios; leonel Godoy rangel, Campo; andrés Granier Melo,

Ciencia y tecnología; Juan Manuel oliva ramírez, Comercio exterior;

emilio González Márquez, Competitividad; José reyes baeza terrazas,

Cultura; andrés Granier Melo, desarrollo integral de la región sur-

sureste; ismael hernández deras, desarrollo regional; ivonne aracelly

ortega Pacheco, educación; andrés Granier Melo, energía; José Gua-

dalupe osuna Millán, hacienda; fidel herrera beltrán, impactos de la

industria Petrolera; enrique Peña nieto, infraestructura; Marcelo
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ebrard Casaubón, Medio ambiente; emilio González Márquez,

Medios y su Contenido; José natividad González Parás, Modernización

y simplificación Gubernamental; Jesús silverio Cavazos Ceballos, Pesca

y acuacultura; Juan Manuel oliva ramírez, Protección Civil; José Gua-

dalupe osuna Millán, Puertos y litorales; Jesús silverio Cavazos Ceba-

llos, recintos fiscalizados estratégicos; Carlos zeferino torreblanca

Galindo y héctor israel ortiz ortiz, reforma del estado; ivonne ara-

celly ortega Pacheco, salud; emilio González Márquez, seguridad

Pública; y narciso agúndez Montaño, turismo.

Vigésimo séptimo se aprueba que las sedes para las próximas reuniones ordinarias del Ple-

no de la Conago sean los estados de nuevo león (xxxvi), durango

(xxxvii) y Michoacán (xxxviii), en fechas por definir.

Vigésimo octavo en cumplimiento de los acuerdos tercero, Cuarto y séptimo de la

declaratoria de la v reunión extraordinaria de la Conago, realizada en

Metepec, estado de México, el 25 de abril de 2008, se tienen por recibi-

das las modificaciones a los lineamientos de la Conago, presentadas por

la secretaría técnica de la Conago. 

agotados los temas agendados, y no habiendo otro asunto que tra-

tar, siendo las catorce horas del día de la fecha, se dan por concluidos

los trabajos de la xxxv reunión ordinaria de la Conferencia nacional

de Gobernadores, y firman para constancia los CC. ing. eduardo bours

Castelo, Gobernador Constitucional del estado de sonora y Presidente

de la xxxv reunión ordinaria; C. P. Jorge Carlos hurtado valdez,

Gobernador Constitucional del estado de Campeche y Presidente de la

xxxiv reunión ordinaria y lic. José natividad González Parás,

Gobernador Constitucional del estado de nuevo león y Presidente de

la xxxvi reunión ordinaria.
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Declaratorias 2008 se terminó de imprimir en los talle-

res de litográfica rimol, s.a., virginia 361, colonia

nativitas, C.P. 03500, México, d.f., en el mes de abril

de 2009. se tiraron 500 ejemplares en papel tentazio-

ne crema de 135 g y forros en couché de 250 gramos.






